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VISTO:
La Resolución N" CA-SO-O7I/2024 del Consejo Asesor de la Sede Regional ftn en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

"2024 - 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE

LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS
DE LA GRATUIOAO OE LA UNIVERSIOAD"

CONSIDERANDO:
eue, en dicha resolución se autoriza Ia convocatoria a Concurso Público de Evaluación

de Antecedentes y-páeba de Oposición, para cubrir un (l) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Regular,

OedicaciOn Semiexclusiva, para la asignatura 'Bases del Cuidsdo Enfermero. Il' con extensión de

funciones a cualquier asignaüra de la misma á¡ea o affn de acuerdo a las necesidades de la Institución, de

la carrera Licenciatura en Enfermerfa (Plan 2018) de la Sede Regional orán en Transición a Facultad de la

Universidad Nacional de Salta.

Que,enelArtfculo3"y4"delaresotucióndereferencia,sedesignalosmiembrosdel
Jurado y Veedores correspondientes que entenderán el presente Concur- 

-so'' 
Que, se dibe tener eniuenta las Resoluciones No cS-ó6t/88 y modificatoria y lo dispuesto

oor Resolución N" CS-253/2023 de la Universidad Nacional de Salta'

Que,DirecciÓnAdministrativaAcadémicadeSedeorán,elevaelinformecorresPondiente,
como asi tambiSn el cronograma para sustanciar al Presente Concurso, siendo necesa¡io elabora¡ el

in,t r-"nto legal corresponáiente, Ad-Referéndum del Consejo Asesor de la Sede Regional orán en

v

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

EL VICEDIRECTOR DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por ResoluciÓn N" CS -253D023)

ARTICULO lo: convocar a concurso zublico de Antecedentes y Prueba de oposición para cubrir el cargo

que se indica seguidamente, en el marco de lo dispuesto por Resolución N" CS'253D023 '

Cantidad: I (Uno)

Crtegorfa: Jefe de Trabajos Prácticos - Regular

Dedicac¡ón: Semiexclusiva

Asignatura: Bases del Cuidado Enfermero Il con €xtensión de funciones a cualquier asignatura de la

misma área o afln de acuerdo a las necesidades de la InstituciÓn.

Carrera: Licenciatura en Enfermería

Dependencia: sede Regional orán en T¡ansiciÓn a Facultad de la universidad Nacional de salta.

ARTICULO 2": Disponer el siguiente cfonograma para la inscriPción de IOS postulantes, de acuerdo a la

Resolución N. cs-¿61/88 y modificatori4 del consejo superior de la universidad Nacional de salt4
quedando de la siguiente manera:

unloJdeAD:ILPUB de 2024.-
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lJniversidad Nacioñal de Salta
Sede Regioñal Oún

En truñsición a Facltllad
Aharudo N" 751

TeleJc 03878421j88

San Ramón de la Nueva Orán ¡ 4 ABK 2ü2l*

ExPediente No SO -19.606 12023 --

Resol ució n N" S O-1 5 6/2 021.-



Uñiyefiidad Naciorral de Saka
Sede Regiorul Orán

En transición a Fad/llad
Alvarado N' 751

Telefax 03878421i88

"2024 - 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS

DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIOAD"

FECHA Y HORA DE APERTURA DE INSCRIPCIÓN:
Sede Regional Orán en Transición a Facultad: l0 de Junio de 2024 a horas 08:00.-

. FECHA Y HORA DEC RE DE INSCRIPCIÓN:

Sede Regional frn en Transición a Facultad: 05 de Julio de 2024 a horas l9:00.-

Informe de [nscripción:

Sede Regional Orán en T¡ansición a Facultad: Dirección Administrativa Académica y
Secretada de Sede, sito en calle Alvarado N' 751, Código Postal 4530, en los horarios de
08:00 a l2:00horasyde l5:00a l9:00 horas de lunes a viernes.-

ARTICULO 3': lndicar la documentación que los postulantes deberán presentar: Nota por duplicado
dirigida a la Directora de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad, Cinco (5) copia del Formulario
de Ins$ipción, Cinco (5) copias del Detalle Cunicular y Una (l) copia de la Documentación Probatoria.
Presentación del Detalle Curricular y Documentación Probatoria en Formato Digital, debiendo ser el mismo
que el presentado en Formato Papel. Dejar debidamente aclarado que, la documentación que acredite
fehacientemente los antecedentes invocados, deberá presentar en original o copia certificada (Affculo I l"
del Reglamento de Concurso). Las certificaciones y/o legalizaciones de Ia documentación podrá ser
efectuada por las autoridades de la Sede Regional Oriín en Transición a Facultad.-

ARTICULO 40: Determinar la plena vigencia de las Resoluciones N'CS-501/14, N" CS420/99, No CS-
342110, N" CS-174/18, N" CS-156/13 y N' CS- 157/13 de la Universidad Nacional de Salta.

ARTTCULO 5o: Elevar la presente Resolución al Consejo Asesor para su convalidación y cursar copia a
Secretarla de Sede, Dirección Administrativa Académica, Comisión de las caneras de Enfermería y
Licenciatura en Enfermerla de la Sede Regional Orán, Miembros del Jurado y Veedores (Res. N. CA-SO-
0712024) para s! conocimiento y efectos.-
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Expediente N' SO-19.606/2023.-

Resolución No SO-1 56/2024.-
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